
Calendario  del  procedimiento  de  evaluación  y  acreditación  de  competencias
profesionales para asesoría técnica de Área D en el Defensor del Pueblo Andaluz

La Comisión de Valoración, en su sesión celebrada el 26 de abril de 2022, ha acordado
publicar  el  calendario  previsto  del  proceso  selectivo,  para  facilitar  a  las  personas
candidatas su organización. 

Este calendario puede verse alterado en caso de necesidad. En tal caso se informará a
través de esta página web de los cambios producidos: 

- 27/04/2022, publicación de la lista provisional de personas admitidas y excluidas,
iniciando un plazo de 10 días para subsanación. 

- 16/05/2022,  publicación  de  la  lista  definitiva  de  candidaturas  admitidas  y
excluidas.

- 23/05/2022, publicación de la lista de aspirantes que pasa a la fase de entrevista
por la Comisión.

- 30/05/2022  a 01/06/2022,  celebración de las  entrevistas  por  la  Comisión,  en
horario  de  9  a  15.  Las  personas  seleccionadas  serán  contactadas
telefónicamente para comunicarles la fecha y hora de la cita con la Comisión. En
la  medida  de  lo  posible  se  ajustarán  las  citas  a  los  requerimientos  de  los
candidatos/as  

- 07/06/2022,  aprobación  por  la  Comisión  de  los  Informes  de  valoración  y
publicación de la  lista de candidatos/as,  hasta un máximo de 5,  que elevará
como propuesta al Defensor del Pueblo Andaluz. Inicio del cómputo del plazo de
10 días hábiles para que estas/os candidatas/os acrediten documentalmente su
identidad y los requisitos y méritos alegados. 

- 22/06/2022,  finalizado el  plazo  de  acreditación  documental,  sesión  de  la
Comisión para verificar la documentación y elevar la propuesta al Defensor del
Pueblo Andaluz.

- Las  entrevistas  con  el  Defensor  del  Pueblo  Andaluz  se  llevarán  a  cabo  en
función  de  la  disponibilidad  del  titular  de  la  Institución.  Las  personas
seleccionadas serán contactadas telefónicamente para comunicarles la fecha y
hora de la cita.
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